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Se suscribe en esta ciudad 
en la librería de Miñón i 6 
r i . at mes llevado á casa de 
ios señores suscriptores, jr 10 
fuera franco de porte. 

Los arh'culos comunicado» 
y los anuncios &c. se dirigi
rán á la Redacción, francos do 
porte. 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A PROVINCIA D E L E O N . 

ARTICULO D E OfrCICX 

Gobierno poli tico de ¡a Provincia dt Leofa 

Por el Ministerio de la Gobertiacioo de !a Pe-* 
ftínsula coa fecha i a del corriente se me dice lo 
^ue copio t ' 

El Sr. Ministro de 1» Guerra coa fecha 14 dt 
Diciembre último rae dice lo siguiente: 

» E I Intendente geüeral militar , coa motivo de 
la oposición de la Junta de Beneficencia de Valen
cia á cpntinüar entargada de la asistencia y curar 
cion de los enfertoüs militares por el término dé 
tres años bajó las mismas condiciones con que se 
remató á su favor por el de dos, hizo presente á 
este Ministerio ah 6 de Octubre último la necesi
dad de adoptar utu medida que sin comprometer 
los intereses de esta corporación y deisas it cuyo 
celo y dirección estuVieseh confiados estos estableci
mientos de piedad, no dejase sin embargo á su elección 
el prestar 6 rehusar sus auxilios á ios enfermos y 
heridos militares, cuya conservación era en todai 
ocasiones del mayor interés y á la cual no podía 
muchas Veces contribuir la administración militar, 
ápesar de stis mejores deseos, bien por circunstan
cias locales ó bien por los escasos recursos de qué 
dispone para esta y demás atenciones todas sagra
das y Urgentes, máxime cuando en circunstancias 
menos apuradas se determinó ya en Real órden de 
I I de Diciembre de 1831 que en los puntos n* 
designados para establecer hospitales militares y en 
que los hubiera civiles estubieran. estos precisados 
á recibir y asistir bajo todos conceptos á los enfer
mos militares; enterada de todo S. M . y convenci
da de la imposib/dad de que Ja administración mi* 
litar en medio de los apuros y escaseces que la ro 
dean, atienda al establecimiento y conservación de 
los hospitales necesarios, se ha servido resolver de 
conformidad con lo espuesto por la Junta auxiliar 
de guerra en IO del corriente mes lo haga presen-
'y á V . E» como de su Real órden lo ejecuto, i 

> nn de que por el Ministerio de su cargo se comu-
a/quen las órdenes convenientes asi á la Junta d* 

BeneScencia de. Valencia como á (as demás que se 
hallen encargadas de los bospitates civiles en púna
los en que los haya contratados ó administrados 
por la Hacienda militar para que admitan y asis
tan en los de su cargo sin escusa alguna á los en
fermos y heridos militares abonándoseles por la 
misma la cantidad que se conceptúe prudente pot 
cada una de las estancias que devenguen ó la que 
se estipule antes baja condiciones arregladas, en el 
concepto de que su pago se mirará siempre por la 
ddministración militar con la mas señalada prefe-
irencia.^ , 

De Real órden lo t t a s M * i Vk.-S* para qu« 
Comunicándolo á quienes corresponda te&ga su de
bido cumplimiento. 

Lo que se inserta, en el ^Boletín oficial para stt 
publicidad. León fl6 de Enero de 1838. —Miguel 
Antonio Camacho» s i Joaquín fiernardea, Secreta
rlo» 

Gobierno político ¿o 1* Provincia ie Lton* 

, Por el Míhistetío de la Gobernación de la Pe* 
blnsula con fecha 19 del actual se me comunica la 
Real orden que sigue i 

»E1 Sr. Ministro de la Gobernación de la Pe* 
híosula dijo con fecha 30 de Diciembre últ imo, al 
gefe político de Oviedo, lo siguientei 

La augusta REINA Gobernadora se ha servido 
tomar en consideración la primera parte de la so
licitud del ayuntamiento constitucional de Noreña^ 
en esa provincia, pidiendo se' declare si el produc
to de arbitrios municipales de los pueblos está su* 
geto al pago del 10 por too que se te reclama por 

- V . S. ademas del cinco con que se les «ravó por el 
Real decreto de 31 de Diciembre de 1829, y te
niendo presente M . que el mencton.K¡o 20 por 
IOO sobre las rentas anuales de propios y .arbitrios, 
viene exigiéndose sin dificultad desde qwe por el 
artículo 3." del Real decreto de 4 de Febrero de 
1824 fue impuesto este gravamen con destino á cu
brir las obligaciones del Estado; que el 5 por too 
con que se recargó á los oficios «nagenados y arbi-



5 8 
trios municipales.6 particulares por d Real decre
to de 31 de Duíembre de 1829, fue unoucvo gra
vamen sin perjuicio del ao qt'e por separado se co. 
braba del total producto de propios y arbitrios reu
nidos: que ninguna alteración s< hijo por ta ley v i 
gente, de, presiiptKjtQí .de 16 de Mayo de 1835, 
pues que en I09 noventa y cuatro millones cierno cin
cuenta y siete mil doscientos noventa y dos reales, 
designados como productos de los ramos adminis
trados por el ministerio de lo Intefior, hoy Gober
nación, están comprendidos bajo la letra I , nueve" 
millones doscientos veinte y seis mil ciento treinta 
y cinco reales, calculados por los anteriores rendi
mientos del 20 por 100 de propios y arbitrios: que 
en attículo separado relativo al ministerio de Ha
cienda se hallan adefnas, un millón quinientos se
tenta y cuatro mil setecientos cuarenta y o nevé rea-
Jes, por el $ por 100 de oficios enagenados y ar
bitrios municipales; que los ciento die2 y siete mil 
quinientos treinta y cuatro reales, designados tam
bién tn dicho ministerio de Hacienda con el título 
Je ao por 100 de propios, no fue ni pudo ser el 
importe total de este arbitrio, que asciende por si 
.solo á más de cinco millones de reales, sino lo que 
se calculó deberia ingresar en la caja de amortiza
ción, por líquidos del expresado ramo, y finalmen
te que la falta de inteligencia de las circunstancias 
que quedan anunciadas, motivó reclamaciones y 
consultas de las Diputaciones provinciales de igual 

. naturaleia ^ la que promueve ahora el ayuntanrien-
to de Norefia,' sobrfr las cuales resolvieron por ó l -
tioio las Córtet "tblftrteuyentes etí k I de Junio ú l 
timo que DO encontrando m¿ritd para alterar la re
ferida ley, el Gobierrto la hiciese efectiva según su 
tenor: S. M , en visra de todo ha ténido á bien de-' 
terminar, que hasta1 que por una Hey'ho se decida 
otra cosa en los próximos presupuestos, 00 putde 
menos de continuarse exigiendo por punto general 
el 20 por lOO de propios y arbitrios, como sé ve
rifica en todas las provincias del Reino, por hallar
se expresamente comprendido'este impuesto en Ja 
ley de 26 de Mayo de 1835, asi comó'erg por IOQ 
con que ademas están gravados los árb'irrtos munf-
c¡pales para amortizar la deuda del Estado. 

Lo que traslado á V . S. de Real órden comu
nicada por dicho señor ministro de la Gobernación 
para su inteligencia y efectos consiguientes á su 
cumplimiento en la parte relativa" 4 la recaadacioq 
ú t este impuesto." 

Y se inserta en el Boletín oficial para su pu
blicidad. León a8 de Enero de 183^. = Miguel 
Antonio Camacho. ~ Joaquín Bernárdez , Secre
tario., 

Gobiern* pal!tico de ia "Provincia de León. 

En la Gaceta de Madrid mí tu. IT $5 del Sába
do 27 de Enero se inserta lo siguiente: 

He dado cuenta á S. M . la REINA Gobernador* 
del expediente que con fecha r.° del corriente me 
remite V. E. promovido por el artífice platero d« 
Cóidoba D. José Vázquez de la Torre en solicitud 

de que se declarase por las Cortes que cualquiera 
podia ej-Tcer libremente t i arte de ensayar las pas
tas de plata y oro, sin sujeccion á examen ni títu
lo,, fundándose en el decreto de 8 de Junio de 
1813, restablecido en 2 de Diciembre de 1836, cu
ya instaqcia dltigieroh las Córtcs al ministerio del 
cargo de V . E. para que se observase debidamente 
lo establecido en el artículo i .n del mismo decreto. 
Y enterada S. M . , asi como de lo que sobre el par
ticular ha h?cbo presente e l ensayador mayor de 
los reinos, y de los documentos que acotapaña, se 
ha servido resolver, que si bien á nadie, sea ó no 
platero, puede impedirse haga para sí ó para las 
personas que de él quieran valerse los expresado» 
ensayos, sin que este tenga otra fuerza ni valor que 
el de una mera opinión confidencial, no por esto 
podrán denominarse ensayadores, ni ofrecerse al 
público bajo el carácter de tales, pues que siendo 
esta una profesión facultativa que exige conocimien
tos científicos, y pudiendo ser perjudiciales á- loa 
intereses particulares los errores cometidos en las 
operacipnes practicadas por sugetps que careciesen 
de las nociones necesarias, solo los que se hayan su-
getado á las pruebas legales que se requieren, y pb-
tcnido el correspondiente t í tulo, pueden llamarse 
ensayadores y desempeñar los cargos de fieles con
trastes, en los cuales está exclusivamente deposita
da la fe pública en esta materia, del mismo modo 
que para denominarse ugr'tmensór es requisito indis
pensable el haberse sugptado á examen ep la facul
tad y obtenido el título correspondiente, no per
teneciendo est^ profesión ni la ref^rjda d$ ensaya
dor á ninguno de los oficio^, i\i á la clase de ipdys-
tria á que se refiere el citado decfetq d<l ?^o dfl 
1813. De Real órden lo digo á V . 12. par^ sq m -
teligéncia y efectos consiguiente^. Dios gua^d?, i j f ^ 
E . muchos anos. Madrid de Enero.¡&$_tjjJgS^ 
Él marqües dq Someraeios.rrSr. Mipistrp ^ Ha
cienda. ' ' . ' r 
• • • . •• . • < "• » ! • - ; ' ¡ 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para si* 
publicidad. León 30 de gnero de í 8 ^ 8 , z ; M i p u é t 
Antonio Caraacho, — Joaquín Bernárdez,. Secre
tario. 

Comandancia general de la Proyincin de ¿<M. ^ 

E l Excmó. Señor Cafiitan general 1 ° Ctfo fe 
Cauiila ta Vieja, con fecha 24 del corriente.tfce 
¡o que sigue i ' ^ 

£1 Excmo Sr, secretario de Estado y del Des- " 
pacho de la Guerra con fecha 18 del actual me cq-
munica lo que sigue. 

«Excmo Señor. — E l Sr. secretario del Despa- - N 
cho de Estado, con fecha de ayer me comunica 1^ 
Real órden siguiente. —S. M . la REINA Qobefna- ^ 
dora se ha servido dirigirme con esta fecha el Real 
decreto siguiente.—Estimando fundadas las razo
nes en que el Teniente general Don Baldomcro Es-; ^ 
partero apoya la renuncia que me ha dirigido de', y ^ 
cargo de secretario del Despacho de la Guerra qit« ^ 
le conferí por mi Real decreto de t6 dé Díciembr» 
últ imo, he tenido á bien admitírsela en nombre de ^ 



n,; íjr-elsa Hi j i la R n S A Doña I S A E Í T . tr y en el 
H>¡>nio nombro para el expresado cargo al mariscal 
de campo Doa José Carratatá. Tendréislo entendi-

- do y dispondréis Jo necesario para su cuinpliroun-
to. Y de Real órden lo traslado á V. E . para su 

- inteligencia y efectos correspondientes." 
Y lo trascribo á V. S. con el propio objeto y 

que disponga se inserte en el Boletín oficial de esa 
provincia para su debida publicidad. 

La que se inserta en el Boletín oficial para su 
publicidad. León. 30 de Enero de l^B.zz^/ í /Ht f -
'Luis df Sierra. 

, SubinfpeíCiQH dt U Militia Natiinal 4t l * 
Provincia de León. 

CIRCULAR. 
Pebiendo haber remitido á la general del Reí* 

no, antes de finalizar el año que concluyó, el es-
~ tado de fuerza de la Milicia nacional de esta pro-
' vincia no ha sido posible verificarlo á causa de no 
~ haberlo hecho á m» autoridad la mayor parte de se-
-• §ores Cooiandantes de los respectivos batallones ape-
, «ar de mis repetidas órdenes «obre el particular. 

Lo que se hace saber por medio del Boletin ofi
c ia l para qu^siA pérdida de tiempo procedan á la 
•remisión de Idk' i Apresados documentos con arreglo 
á los modelos que al efecto «e han circulado tDani-

^ fesrando por nota los causales que impidieron d ¡ -
- xha remisión hasta la fecha. • 

Leoo 30.de Enero de 1838.—Sierra* 
» "X '• \ '• • 

. ' ' i . 1 . , 

" - . • • ' . • . ' • .1 

8arttJ r+cihidot en la Secretdrta tie Üttaih y del 
- -• Despacho de la Guerra, 
- > E l general en gefe de Jos ejércitos reunidos con-
- de de Luchána, desde Logroño con fecha 19 del 

•ctual transcribe el parte que en 15 del mismo le 
da el ceronel O. Martin Zurbano, en el que ma
nifiesta: que constandole positivamente que los ene
migos no tenían en el castillo de Guevara mas qufc 

" dos compafiias del a.* de Vizcaya y algunas pe-
~ «¡uefias partidas, dispuso verificar en la noche del 
- ¿14 una exped ic ion con el objeto de sorprender el pa-
- lacio del mismo, cuya puerta supo solían dejar 

abierta: que para realizar su proyecto mandó reunir 
en el prado de Vitoria la tropa que se hallaba ea 
Arifiez: y con esta y la restante de su mando em
prendió la marcha al oscurecer con dirección al re-

' ferido castillo, sin tocar en pueblo alguno: que k 
- la una de Ja madrugada ya tenía rodeado el citado 
- palacio; pero frustráronse sus esperanzas de res-

catar á nuestros prisioneros (que era su principal 
-anhelo), en razón á hallarse cerrada la puerta, vis
to lo cual desistió de su plan y marchó al pueblo 
de Guevara, donde estaban las referidas dos compa-

^fiias, según fue informado: que logró penetrar en 
ídicho punto, y á pesar de que fueron sentidos de 

I 1 los rebeldes, y no obstante el vivo fuego de estos 
- secundado del castillo, resultó apoderarse de va-

rías casas y causar a los f-ccíosos dos mysrto., ha-
ci¿nJoUi 1-3 prisioneros, entre ellos un teniente 
coronel, dos oficiales subalternos y un sargento. 

E l coronel Zurbano recomienda á todos los in
dividuos de su columna, y especialmente á los te
nientes D. Juan Cruz Angulo y D. Salvador Goi-
coei:hea, al subteniente i ) . Agustín Obios, al sar
gento de la segunda compañía Víctor Otadui, al 
nuestro de cornetas Diego Larte y á los solda
dos de la primera Benancto González y Agustín 
Veloso; el general en gefe apoya la mención ho
norífica que hace el referido D. Martin Zurbano 
de lo? individuos que je distinguieron. 

El brigadier segundo cabo de Extremadura D . 
Miguél de Araoz, refiriéndose al comandante de 
la línea de la Mancha, dice desde la xapital de 
aquella provincia con fecha 19 del actual: que el 
teniente del regimiento caballería de Ja Reina Don 
Juan Losada atacó con 68 caballos en la mañana 
-del r3á la facción del cabecilla Lino, siguiéndola 
la pista por espacio de tres leguas desde las inme
diaciones de Taiarrubías, siendo el resultado de la 
•persecución causar á los enemigos 10 muertos, en
tre ellos un oficial, cogiéndoles ademas cinco ca-
iballos,-varias armas y efectos. 

Recomienda el segundo cabo al referido tenien
te D . Juan Losada y al alférez Don Juan Pelaez, 
como Igualmente i los individuos de tropa por su 
. tu tn cpmportan^ntq eíl «[ citada hechp de armas» 

E l capitán general de Castilla Ja Nueva ea 
«4 del actual trasmite el parte que le ha dirigido 
t i coótandante general dé ja provincia de Ciudad-
Real t ) . Nicolás de Minuísslr, con fecha del ao, 
tpor el que resulta que marchando k proteger un 
convoy de subsistencias que desde Malagon dirigía 
al general Ulibarri por Fernán Caballero, tuvo un 
encuentro con las facciones reunidas de la Man
cha y D. Basilio, del ^uc á pesar de la superio
ridad de su número, resultó que no pudieron a-
presar el convoy, nj impedir que la pequeña columna 
del brigadier Mimiissir regresara á Malagon des
pués de haberles causado bastante pérdida tenten-
por nuestra parte la de algunos muertos y heri
dos, entre estos el teniente del 3a. ligero de caba
llería D . Pedro Ftaguero, cuyo valor y serenidad 
comiendo . G. ¿e M. 

NO M E OLVIDES. 

P E R I Ó D I C O SEMANAL. 

Prospecto para el aíio de t838. 

De dia en di» la esfera de los conocimientos huoiioof 
Ce va estendiendo, la neceaidad de dirigir el imperio de 
estos, cou tino y utilidad de lo* siglos, se hace conocer 
y de squi !•« mayores obligaciones que va contrayendo 
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tott V* lociriliá A gobierno (¡ñt )» presida , U filnfiT-s y 
tai letríj qu4 la iluitna y nubellecro. Ea e;i« c j j d se 
yuede decir, lin aiiedo de ¿ocurrir en error, que el que 
no trabaja por {a bumaniilad, trabaja contra rila, que el 
xjue jiembra tin vicio, lega á IUI leuiejante* una coiecha 
de vicios, que «1 que vierte una gota Je veneno^ Dav<« 

en breve por uo mar de biel. 
La sociedad «pañol»^ de «u infracta qui«r« pasar i 

IÜ decrcpttudt de sú cuna estiende su* manos i la tum
ba, psrerida á eso* climai nebuloso! que no tienen pri* 
tuavera qoe dore la* espiga* de sus campos, oi otofioqut 
recoja la* hoja* de IU* árbolt*. Por eso, en religión, ea 
tiloíufíai, ea política-, los estreñíoa pugnan por tocarse en», 
irr nosotros^ tetueroso el atei»tro de que la filosofía le robe 
«Ü prrsá, lá filosofía de que le robe la suya la religión, 
«-orno *i )a meterte en la* instituciones, lo mismo qüe eá 
los individuo*, no fifese el término seguro de toda eii«-
ttncia. 

Pero si tal ó clisl form* ha de morir^ qbe viva eta 
lauto, si es un firo que alumbra, que fuera ridículo el 
i ubrirje de marta* en agosto, porque ha de llegar ene* 
rn. Que viva el faro qüe ilumina , la fe que consuela; U 
filoíot'íi que enseña, la política ^ue contervá, 1« ilutiob 
que embalsadla la vida. 

Si rsta ¿pora et ipoct de transacion > como con ratón 
se dices sepamos cnal será su fio, qué pida la sociedad* 
qué necesita, qué debe esperar. £* Ja política una forma 
rí una esencia? Es un medio la religión 6 tta fin? £* la 
Hlosofíá la caula ó el resUltadb? 

La virtud qué esf.. La aglomeración de todo* lo* bue
no* principios, 6 principio ¿nico? necesidad del alme^tf 
mandato de Diosf La filoiofla la comidera ctuño fin de 
•u escuela, la religión romo principio de la suya. Quien 
yerra * 6 yarran la* do»T 

Tal?» (ontideracioneij ligeramente apnntada*^ datt 
impulw al qüe ÉUKrib*, i vtríat algún tanto deide i? 
de enero prdaimo al *i*temj del periódico que dirige, se 
ha" contentado basta ahora con recoger loa idspiroa déT' 
nuestra caduca" literatura, ha procurado dar i conocer loa 
apcistole» de laa letra* y laa artes, ba resiitido algún tan
to al torrente devastador, sin teiner enemistad;*,sin uiúr-
par puntoa ágenos* sin adiilaf i la aristocracia literaria^ 
y sin ceder i la* eiigeíieUi de ün pdbiico eitraviado que 
deben loa escritores tratar coa amor como i dn pupilo. ' 
La infancia de nuestro periddico ha vivido como toda* laa 
infanciaa con lo qoe ba encontrado; *u juventud necesi
ta algo ma». Sabemot del punto de que hemos partido^ el 
tiempo dirá aquel á que UegUemo*. Convencido de la in
fluencia grande que el gobierno tiene en la enserianta pd* 
blica< en la filosofía del siglo ̂  en lo* destino* de la ja-» 
ventúd qoe crece f afialicaremo* eserupulnsa i imparclal» 
mente sut actos ̂  siempre qoe esto* tengan alguna reía' 
cioo con laa cnestionés q̂ ne ^o* ocupan, no siendo de núes» 
ira incomfeencia e) esamínár so política en general* do 
Jo cnal no* abstendremos. 

Comer consecireftda de esto, indicaremos la* mejora* 
qué á nuestro juicio deben hscerse en alguno* ramo*, f 
pondremo* de manifiesto los abuior qoe e* fuerte Cortar* . 
eatsndo muy cierto* de ser asi mas dtilea i noestroa con
ciudadanos en lo presente, y á la humanidad en el por* , 
venir, único premio que aohelainos, cual recompensado 
nuestra* tajea». • 

Nos ayudará esto á indagar los secretos filosdficosde! 
tiglo, I» tendencia de la época; lo* principio* que se dis
putan esta envejecida sociedad, y los medio* que fuera 
étil ensayar para rejuvenecer una juventud que nace ca
duca. 

Completa el cuadro de nuestros ofrecimiento* de que, 
por esperientia, saben nuestro* lectores qoe no íomoí'prd-
digo*, la formal promesa que hacemos de dar estampaa 

IM1»K£NTA 1>£ 

R U S tmrmi jo . y Bo abandonar fo$ objeto* de amenidad, 
i ña dr que per;on«s del bello sexo que quieran se
guirnos hunrtndov ó nos honreu por prilnera ver, en- -
cuentren en nuestras columna* lítil recreo^ pasatiempo 
provechoso. 

Que cada cnal, en éste piélago de totalidad ̂  encien
da un faro entre los éscollos que por do quiera se dispu
tan nuestra destrucción, y tal vea alguno logre, desdóla 
contrapuesta orilla, ver llegar sin riesgo al puerto de 1» 
felicidad el baje! magestuúso de una sociedad grande qn« 
está dormida cuando no triunfa, zzJacinto d* Sala* y 
Quiroga. 

Él no mé Olvide* consta de tta pliego de iropreatant 
y sale á lus un ndmero cada domingo üel »(io. SI prt-
cío de susericion es cuatro reales al mes en Madrid y do* 
co en la* provincias, llevado en el primero á casa de loA 
tefiore* luscritorcst y remitido i lo* demás franco de por
te. Las carta* serán remitidas franqueadas á la redacción 
del No me Olvides* calle de Jardines, niítn. 36, cuarto 
bajo. 

Se süscribe eb etta ciudad ett la librería da Mifioa. 

Lireetiom gtnerai ¿# rtntas anidat. 

En cumplimiento de lo reíuelto por su S. IVt. 
en Reales órdenes de 13 y 17 del corriente se sa
ca de nuevo á pública subasta por término de 3 4 
días el arrendamiento de las fabricas de salitre» 
szufre y pólvora de la Hacienda nacional y el su-
miniítro de las cantidades de estos dos últimos gé
neros que necesite la misma, bajo las condiciones 
que se circularon por esta dirección en 9 de N o -

1. víembre próximo pájado, publicada^ tartibíen ett 
Jos Boletines oficiales de las provincial con la mo* 

| dificacion determinada por t i Gobierno de aceptat 
. en el acto del remate las pujas que te ofrezcan so
bre la mejor proposición que ya existe. Dicho ac
to se verificará en la sala de junta! de la misma 
dirección el día I I de Febrero,, á la» doce de su 
mafiana} hasta el cual tendrá de manifiesto las mué» 
tras de los género* que contrata, adjudicando de* 
finitivamente el remate al postor que ofrezca ma* 
ventajas á Ja Hacienda) sin embargo no producirá 
efecto esta declaración sin que st apruebe por Sé 
M . , y se entenderá siempre sin perjuicio de lo qu« 
puedan determinar las Górtes respecto de. estas 
rentas* 

ANUNCIO* 

Se baila tacante la plaza de Cirujano t í tulat 
del Ayuntamiento constitucional de Vegamlan com
puesto de doce pequeño* pueblos dentro del fádio 
de jegua y media con buenos caminos, dotada en 
4000 rs. a! a (So pagados de los fondos comunes. A 
las inmediaciones se hallan algunos pueblos que 
no forman partido por si que podrán reportar al
guna utilidad. Lo* aspirantes remitirán sus Bictno-
riales francos de porte al presidente del Ayunta*, 
miento por todo el mes de Febrero próximo. 

FfiDRO MIÑON. 


